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EN LO PRINCIPAL: Solicita lo que indica con el objeto de dar cumplimiento a 
la Resolución Exenta N° 208/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 de la 
Superintendencia del Medioambiente.; PRIMER OTROSI: Acompaña 
documentos; SEGUNDO OTROSI: Señala correo electrónico para efectos de 
notificación. 
 
 

SRES.SUPERINTENDENCIA DEL MEDIOAMBIENTE 
DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

 
 
 

DANY SEBASTIAN QUEZADA LARA, Abogado, 
en representación según se acreditará de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE OLMUE, RUN N° 69.061.200-3, representada legalmente por su Alcalde 
don JORGE JIL HERRERA, cédula de identidad N° , todos con 
domicilio para estos efectos en Prat N° 12, Comuna de Olmué, al (la) 
señor(a) Superintendente del Medioambiente, respetuosamente, digo: 

 
Por medio del presente y junto con saludar a Ud., 

vengo en solicitar, en el marco del proceso administrativo de Plan de 
Reparación de Daño Ambiental PR-001-2025 I. Municipalidad de Olmué, 
plazo adicional extraordinario para efectos de cumplir lo ordenado respecto 
a la subsanación de la propuesta del Plan de Reparación (en adelante 
“PDR”) presentado por la Ilustre Municipalidad de Olmué (en adelante “La 
Municipalidad”), a propósito de la orden del Tribunal Ambiental de fecha 
2 de febrero de 2023 que ordenó a al Municipio su presentación, solicitando 
posteriormente la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante 
“SMA”) mediante Resolución Exenta N°208 de fecha 11 de febrero de 2025 
la subsanación de tal plan de reparación presentado, en los términos que 
señala.  

 
Al respecto es dable señalar lo siguiente; 
 
I. LOS HECHOS 

 
1. Que tal como se explicó más arriba la Ilustre Municipalidad de Olmué, 

presentó al Segundo Tribunal Ambiental de Santiago un Plan de 
Reparación en los términos señalados por esa judicatura, con fecha 12 de 
diciembre de 2023, denominado “INFORME: PROPUESTA DE PLAN DE 
REPARACIÓN DE LOS EFECTOS DE RELEVANCIA DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE OLMUÉ SOBRE EL ECOSISTEMA ACUATICO 
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PELUMPEN”, elaborado por la empresa especializada y Entidad Técnica 
de Fiscalización Ambiental (en adelante “ETFA”) denominada AMB 
CHILE INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL. 
 

2. Que posteriormente y atendido que con fecha 29 de abril de 2024 el 
Tribunal Ambiental remitió a la SMA el Plan de Reparación presentado 
por la Municipalidad, dicha repartición procedió a examinar el 
cumplimiento de los contenidos mínimos, en el marco de sus atribuciones 
legales, iniciando el procedimiento PR-001-2025, y ordenó en lo pertinente 
subsanar observaciones respecto al contenido de dicho Plan de 
Reparación, mediante la Resolución Exenta N° 208 de fecha 11 de Febrero 
de 2025. 

 
3. Que atendida dicha resolución de la SMA, los equipos técnicos 

municipales procedieron a comunicarse a la brevedad con la empresa 
ejecutora de dicho Plan de Reparación, la empresa consultora y ETFA, 
AMB CHILE INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL,  lo que 
intentaron en reiteradas ocasiones sin éxito y gestiones respecto de las cual 
no se obtuvo respuesta alguna. 
 

4. Que dicha circunstancia se informó mediante correo electrónico a Don 
Guillermo Tejo Jara, Abogado de la División de Sanción y Cumplimiento 
de la Superintendencia del Medio Ambiente, mediante correo electrónico 
del 26 de marzo de 2025, adjuntando copia de los distintos correos 
electrónicos enviados a los dependientes de la empresa Doña Ignacia 
Seguel y a Don Aníbal Pacheco y a la casilla de correo de contacto de AMB 
CHILE INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL, el día 14 de 
marzo de 2025 y el día 18 de marzo de 2025, correos electrónicos que 
acompaño en esta presentación. 
 

5. Que posteriormente, se han realizado numerosos esfuerzos para ubicar a 
la empresa, pero ha resultado infructuoso, pues no se ha podido encontrar 
datos de contacto actualizado toda vez que tanto los correos electrónicos 
como la página web de la empresa no se encuentran operativas. Se adjunta 
screenshot de pantalla de la página web inhabilitada al día de hoy1; 
 

	
1	URL:	(www.ambchile.cl),	última	visita	29	de	agosto	de	2025	
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6. De la misma forma se revisó la base de datos de la Superintendencia del 
medioambiente, en este caso el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES 
TÉCNICAS DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 2, para verificar si la 
empresa AMB CHILE INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL 
(nombre de fantasía), cuya razón social es AMB CHILE SPA, RUT: 
77.110.475-4, en su calidad de ETFA, se encuentra vigente en aquellos 
registros. Lo que en definitiva se pudo comprobar al revisar dicho listado 
actualizado que AMB CHILE SPA no forma parte de ese registro oficial, 
por lo que a la fecha no tendría la calidad de ETFA otorgada por la SMA. 
 

7. Ahora bien, atendido que resulta imprescindible contar con una empresa 
ETFA para efectos de cumplir lo ordenado por vuestra Superintendencia 
del Medioambiente en la resolución exenta N° 208 de fecha 11 de Febrero 
de 2025, sin perjuicio de lo señalado más arriba y atendida la circunstancia 
ineludible de la falta de respuesta de AMB CHILE SPA, la Ilustre 
Municipalidad de Olmué a través de sus equipos técnicos procedieron a 
realizar contactos y cotizaciones adicionales con otras empresas, 
obteniendo finalmente la cotización formal de la empresa ECOTECNOS 
S.A., ETFA inscrita en el registro público de entidades técnicas de 
fiscalización ambiental, la que presenta una cotización denominada; 
“PROPUESTA SUBSANACIÓN PLAN DE REPARACIÓN PTAS OLMUÉ 
(DS N°30/2012 ART 19) RES.EXT. N°208”, la cual acompaño en un otrosí 
de esta presentación. 
 

 
 

 
	

2	URL:	https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/sucursal/registropublico),	última	visita	29	de	Agosto	
de	2025	
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II. EL DERECHO 
 

 
8. Que el articulo 43 de la Ley N° 20.417 LOSMA dispone la forma de 

implementación del Plan de Reparación, así como lo dispuesto en el 
artículo 20 del del D.S. 30/2012 del Ministerio del Medioambiente que 
aprueba Reglamento sobre programas de cumplimiento, autodenuncia y 
planes de reparación. 
 

9. Que el articulo 62 de la Ley N° 20.417 dispone que en todo lo no previsto 
por dicha ley, se aplicará supletoriamente la Ley Nº 19.880 de 
Procedimiento Administrativo. 
 

10. Que a su turno la Ley N° 19.880 dispone en su artículo 27, a su vez, que 
salvo caso fortuito o fuerza mayor, el procedimiento administrativo no 
podrá exceder de 6 meses, desde su iniciación hasta la fecha en que se 
emita la decisión final. 
 

11. Que por último la Ley N° 20.417 (artículo 3 letra e) y el D.S 30 (artículos 
25, 26) otorga en diversas normas adicionalmente a la SMA la facultad de 
disponer plazos, en general y en materia de Planes de Reparación., todo 
atendido el principio de incentivo al cumplimiento y el debido proceso. 
 

12. Que, atendidas las normas legales y reglamentarias en comento y sin 
perjuicio de que la norma legal general de procedimiento administrativo 
dispone que el procedimiento no podrá exceder de 6 meses, en el caso de 
autos y según los antecedentes de hecho que hemos incorporado en esta 
presentación y atendidas las dificultades administrativas expuestas, no se 
ha podido dar cumplimiento a lo instruido por la Superintendencia del 
Medio Ambiente por circunstancias fácticas de fuerza mayor (como es el 
cese de operaciones de la empresa que elaboró el plan de reparación 
primitivo) hechos que han impedido a la Ilustre Municipalidad de Olmué 
concretar la contratación del servicio de subsanación del citado Plan de 
Reparación, toda vez que no fue posible, de forma razonable, ubicar a 
dicha empresa a través de alguno de los canales de comunicación 
establecidos, por lo que forzosamente el Municipio ha tenido que solicitar 
una segunda cotización con una empresa calificada como ETFA, en este 
caso ECOTECNOS S.A. que permita completar el trabajo originalmente 
encomendado a AMB CHILE SPA, o más bien conocida como AMB 
CHILE INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL. 
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POR LO TANTO, 
Solicito derechamente se pueda acceder a lo solicitado, otorgando un plazo de 30 
días hábiles, atendido lo informado en la cotización de ECOTECNOS S.A. para 
la subsanación de los ítems señalados en la Resolución Exenta N°208 de fecha 11 
de febrero de 2025, todo esto, en el marco del procedimiento PR-001-2025 I. 
Municipalidad de Olmué. 
 
PRIMER OTROSI: Ruego a usted se sirvan tener por acompañados los 
siguientes 
antecedentes: 
 
1. Escritura Pública de Mandato Judicial de la I.Municipalidad de Olmué al 
abogado Dany Quezada Lara. 
2. Copias de correos electrónicos enviados a la empresa AMB CHILE 
INGENIERIA Y CONSULTORIA AMBIENTAL. 
3.Cotización formal de empresa ETFA, ECOTECNOS S.A., Oferta Técnico-
Económica, del 25 de Agosto 2025,  
 
SEGUNDO OTROSI: Ruego a usted tener presente el siguiente correo 
electrónico para efectos de notificación;   
 

 



Notario de Olmué Juan Pablo Espinosa Schiappacasse
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MANDATO JUDICIAL  otorgado el 3 de Febrero de 2020  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario de Olmué Juan Pablo Espinosa Schiappacasse.-
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Luciano Perez <luciano.perez.z@gmail.com> 26 de marzo de 2025, 15:30
Para: Dany Sebastián Quezada Lara <dany.quezada.lara@gmail.com>

Luciano Pérez Z.
F:07-4982130

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es responsabilidad de todos. Muchas Especies, Un Planeta, Un Futuro.

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Oficina de Promoción y Educación Ambiental <medioambiente.promocion@olmue.cl>
Fecha: El mié, 26 mar. 2025 a la(s) 1:02 p.m.
Asunto: Fwd: Remite Resolución Exenta N°208 SMA
Para: Luciano.perez Z <luciano.perez.z@gmail.com>

Estimado Luciano, buenas tardes

Junto con saludar, le reenvío información solicitada.

Saludos cordiales,

-------- Mensaje Original --------

Asunto:Fwd: Remite Resolución Exenta N°208 SMA
Fecha:2025-03-18 16:39

De:Oficina de Promoción y Educación Ambiental <medioambiente.promocion@olmue.cl>
Destinatario:arpo123@gmail.com

Estimado Anibal, buenas tardes

De acuerdo lo conversado telefónicamente, le adjunto solictud de SMA para dar respuesta a las observaciones mencionadas. Sin otro particular, se despide
atte. a Ud.,

-------- Mensaje Original --------

Asunto:Fwd: Remite Resolución Exenta N°208 SMA
Fecha:2025-03-14 17:04

De:Oficina de Promoción y Educación Ambiental <medioambiente.promocion@olmue.cl>
Destinatario:contacto@ambchile.cl

-------- Mensaje Original --------

Asunto:Fwd: Remite Resolución Exenta N°208 SMA
Fecha:2025-03-14 16:57

De:Oficina de Promoción y Educación Ambiental <medioambiente.promocion@olmue.cl>
Destinatario:ignacia.seguel@ambchile.cl, anibal.pacheco@ambchile.cl, Romina Pinto <romina.pinto@olmue.cl>

Estimados, buenas tardes

Junto con saludar cordialmente, solicito a Uds. poder dar respuesta al Plan de reparación ambiental propuesto por la I. Municipalidad de Olmué,debido a que
la Superintendencia de Medio Ambiente se pronuncia de acuerdo al artículo19 del D.S N°30/2012 para subsanar la falta en la letra c) "Descripción del daño
ambiental causado, en corcondancia con la resolución que haya puesto término al procedimiento administrativo sancionatorio respectivo", la SMA  ha
observado que, en la propuesta de Plan de Reparación presentado, se menciona que:

i. No acompaña antecedentes que permitan acreditar la personería del representante legal del proponente (artículo 19 letra b) del D.S N° (30/2012).

ii. No señala información sobre las caracterísiticas del sitio o lugar con anterioridad del daño causado (artículo 19 letra d) del D.S. N°30/2012. En este
sentido, el titular deberá complementar su presentación con una descripción aproximada a las caraterísticas del sitio o lugar anteriora la afectación
ocasionada, en relación con la descripción del daño ambiental descritoen el informe de efectos y su postrior complemento, en caso de ser factibleesta
caracterización, de lo contrario, tedrá que fundamentar fehacientemente la imposibilidad de realizarla, pudiendo presentar, po ejemplo, una caracterización
alternativa.

iii. Sobre la descripción d elas medidadss que s eproponen (artículo 19 letra g) del D.S. N°30/2012), en específico la acción de ampliación decobertura
vegetal en el estero, el titular no indica la densidad, área de plantación, área de plantación, ni el método de forestación que se utilizará, tampoco se incluye la
justificacióndel tipo de vegetación propuesta, debiendo incluirla , considerando que se plantea que esta asimilirá la carga orgánica que traen las aguas
servidas tratadas. Ademásde lo anterior, debera detallar e plan de seguimiento de la forestación, con sus respectivos indicadores de éxito de la medida de la
nueva superficie forestada.

Cómo consecuencia de lo anterior, resulta necesario subsanar la propuesta del plan de reparación, en el sentido de incluir los contenidos mínimos faltantes
según lo establecido en el D.S. N°30/2012. 
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Sin otro particular y esperando su pronta respuesta, se despide atte. a Uds.,

-------- Mensaje Original --------

Asunto:Fwd: Remite Resolución Exenta N°208 SMA
Fecha:2025-02-26 19:00

De:Romina Pinto Miranda <romina.pinto@olmue.cl>
Destinatario:marceladelgado@olmue.cl, Medio Ambiente <Medioambiente.promocion@olmue.cl>, Jose Castillo <Jose.castillo@olmue.cl>

Cc:Luciano Perez <luciano.perez.z@gmail.com>

Estimada Marcela, buenas tardes:

Junto con saludarte, y en referencia a la correspondencia adjunta, te solicito que puedas tomar contacto con la
empresa responsable de dicho estudio para gestionar las correcciones indicadas. Dado que fuiste quien llevó
adelante esta contratación en su momento, tu apoyo en este proceso es fundamental.

Agradezco de antemano tu colaboración.

Saluda Cordialmente, 

---------- Forwarded message ---------
De: Romina Pinto Miranda <romina.pinto@olmue.cl>
Date: lun, 24 feb 2025 a las 15:13
Subject: Fwd: Remite Resolución Exenta N°208 SMA
To: Jose Castillo <Jose.castillo@olmue.cl>, Dirección de Obras Mucipales de Olmué <dom@olmue.cl>

Jose, remito información para su conocimiento y fines. 

Saluda Cordialmente, 

 

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Luciano Perez <luciano.perez.z@gmail.com>
Fecha: El mié, 19 feb. 2025 a la(s) 12:13 p.m.
Asunto: Fwd: Remite Resolución Exenta N°208 SMA
Para: Romina Pinto <romina.pinto@olmue.cl>

Inicio del mensaje reenviado:

De: "Pablo Pedernera" <pablo.pedernera@olmue.cl>
Asunto: Remite Resolución Exenta N°208 SMA
Fecha: 19 de febrero de 2025, 09:00:41 CLST
Para: 'Dany Sebastián Quezada Lara' <dany.quezada.lara@gmail.com>, <luciano.perez.z@gmail.com>
Cc: <pablo.pedernera@olmue.cl>

Estimados:
 
Junto con saludar, remito  Resolución Exenta N°208 SMA, por medio del cual, se requiere subsanar propuesta de plan de reparación
presentado por la entidad edilicia 
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    Pablo Pedernera Fuenzalida
Asesor Juridico
Municipalidad de Olmué     |    
Prat 12 , Comuna de Olmué, Chile
Tel.: 9-44447101
pablo.pedernera@olmue.cl 

 

 
Saludos cordiales 
 

 
 
 
--

--

--
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Dany Sebastián Quezada Lara <dany.quezada.lara@gmail.com>

Plan de Reparación de Daño Ambiental PR-001-2025 I. Municipalidad de Olmué

Asesor Juridico <dany.quezada@olmue.cl> 26 de marzo de 2025, 20:13
Para: Guillermo Tejo Jara <guillermo.tejo@sma.gob.cl>
Cc: Pablo Pedernera <pablo.pedernera@olmue.cl>, Luciano Perez <luciano.perez.z@gmail.com>

Estimado Guillermo, Junto con saludar te comento que como Municipio hemos solicitado con fecha 14 de marzo de 2025  y de forma
insistente a la consultora a cargo del Plan de Reparación AMB CHILE, la adecuación de su informe final a las observaciones de
vuestra Resolución Exenta N° 208/2025, pero aún no hemos recibido respuesta.
De todas maneras estamos haciendo todas las gestiones para cumplir a la brevedad con lo solicitado.
Adjunto correo de respaldo de las gestiones realizadas ante AMB CHILE.

Saludos cordiales
Quedamos atentos a tus comentarios
[El texto citado está oculto]
--
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Este documento es de propiedad de Ecotecnos S.A. Este documento solamente puede ser usado 
para los propósitos para el cual fue contratado y de acuerdo a los Términos de Referencia 
establecidos en el respectivo contrato. El uso no autorizado de este documento, de cualquier manera, 
queda expresamente prohibido. La información de este documento se encuentra protegida, además, 
por la Ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual, publicada en el Diario Oficial N° 27.761, de 2 de 
octubre de 1970. 
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1 DETALLES Y ALCANCES 

1.1 DETALLE SOLICITUD: 
 
La propuesta técnica y económica presentada a continuación, corresponde al servicio requerido por la 
Ilustre Municipalidad de Olmué con el objetivo de elaborar y subsanar el Plan de Reparación de Daño 
Ambiental (PDR) presentado para la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de la comuna de Olmué, 
a fin de dar cumplimiento estricto a los contenidos mínimos exigidos en el artículo 19 del DS 
N°30/2012, en lo relativo a los puntos observados por la Resolución Exenta N°208 (ítems 13 y 14). 
 
El trabajo se centrará en el análisis documental, jurídico y técnico, sin contemplar actividades en 
terreno, muestreos ni ejecución de medidas físicas. 
 

2 METODOLOGÍA DE TRABAJO 

2.1 SUBSANACIÓN DEL ÍTEM 13 (LITERAL C – DESCRIPCIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL) 

 El objetivo es documentar el daño ambiental existente de manera objetiva y verificable mediante 
evidencia técnica y metodologías reconocidas con datos previos. 

 Se elaborará un informe fundamentado en el Estudio de Diagnóstico de la afectación de los 
componentes ambientales acuáticos en la zona de la descarga de la planta de tratamiento de 
aguas servidas de Olmué, realizado por Ecotecnos (2022) y cualquier otro informe emitido en 
dicho período de afectación que pueda aportar a la caracterización ambiental de interés. 

 Se incluirá un análisis para al menos los componentes siguientes: 
 

Componente Parámetros sugeridos Justificación 
Agua DQO, DBO, coliformes totales, 

sólidos suspendidos, pH, 
nutrientes (Nitrógeno, Fósforo), 
Turbiedad 

Refleja contaminación orgánica 
y eutrofización, parámetros 
típicos de DS30/2012 y estudios 
de PTAS. 

Sedimentos Metales (Cu, Zn, Pb) materia 
orgánica, granulometría, pH, 
potencial redox 

Evalúa contaminación 
acumulada y efectos sobre 
bentos 

Biota/Bentos Riqueza y abundancia de 
macroinvertebrados acuáticos, 
Biomasa 

Indicador de calidad ecológica, 
permite correlacionar con 
deterioro causado por 
descargas 

Vegetación/Rivera Cobertura vegetal, especies 
indicadoras 

Impacto indirecto por cambios 
de nutrientes o alteración 
hidráulica. 

 

 Se describirá entonces el estado ambiental en el momento del diagnóstico y previo a este a 
partir de la documentación disponible y se organizará la información según cada componente 
ambiental. Se relacionarán los datos y variables a la descripción del daño describiendo el 
estado pero sin emisión de juicio legal sobre este. 

 Se utilizarán tablas, ecuaciones, ilustraciones, imágenes e indicadores ecológicos (IBMWP, 
QUASAR) y toda fuente de información que pueda permitir establecer las condiciones del área 
medioambiental de interés si aplicasen. 
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2.2 SUBSANACIÓN DEL ÍTEM 14 (LITERAL D – CARACTERIZACIÓN DEL SITIO PRE-DAÑO) 

El objetivo es demostrar el estado del área antes del daño ambiental o en su defecto, justificar 
alternativas si no existen datos históricos completos. 
 

 Se realizará revisión de antecedentes históricos y estudios previos: auditorías, fotografías 
aéreas, inventarios de flora y fauna y cualquier otro documento relacionado. 

 Se realizará una caracterización alternativa en sitios de referencia cercanos con condiciones 
ambientales similares, con literatura técnica y guías ambientales. 

 Se documentará la falta de los registros previos si aplicase, los que imposibiliten la 
caracterización exacta pero fundamentadas en referencias técnicas. 

 
 

2.3 SUBSANACIÓN DEL ÍTEM 14 (LITERAL G – SOBRE LA COBERTURA VEGETAL) 

El objetivo de la medida de reforestación es restaurar el área afectada por la operación de la PTAS, 
promoviendo la recuperación de la cobertura vegetal nativa y la funcionalidad ecológica del ecosistema. 
Esta acción se planifica de manera técnica y verificable, considerando las características del sitio y las 
mejores prácticas de restauración ecológica. La ejecución será responsabilidad del proponente o 
contratista especializado siguiendo las pautas aquí propuestas: 
 

 Se definirá el área de intervención mediante la entrega de la delimitación por un polígono y 
coordenadas en un archivo en formato kmz 

 Se definirán las especies a plantar según el caso dependiendo de las subzonas según la 
justificación técnica que aplicase (considerando que se menciona asimilación de carga 
orgánica). 

 Se incluirá la densidad recomendada en cuadrículas o surcos según la topografía. 

 Se recomendarán métodos de plantación, preparación de suelo, manejo de plántulas, 
periodicidad y método de riego y control de maleza. 

 Se utilizarán indicadores de supervivencia, cobertura y crecimiento para un plan de seguimiento. 

 Se considerarán las normativas vigentes para esta propuesta, como Ley N° 19.300, guías del 
SEA y normativa CONAF si aplicase. 
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3 PRESUPUESTO DE LOS SERVIVCIOS 
 

3.1 COSTO UNITARIO DEL SERVICIO 

  

Actividad   
Subsanación Plan de Reparación de daño Ambiental (PDR) ds N°30/2012 
art. 19 (numeral 13 y 14) 

92,00 

SUBTOTAL (1) 92,00 
Gastos Generales, Administración y Utilidades 9,20 

TOTAL (1) 101,20 

 

Son:  Ciento uno coma dos Unidades de Fomento + IVA. 
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3.2 CONSIDERACIONES GENERALES: 

 

1. Los entregables incluyen: Reporte de las mediciones, informe principal con los resultados e 
interpretación. Además se considera la presentación de resultados a la Gerencia de Desarrollo, 
Gerencia de Concesiones y Gerencia de Logística de la Empresa Portuaria Valparaíso.  

2. No se incluirá la entrega física (en papel) de los Informes Técnicos, sólo la entrega en formato 
digital, atendiendo a los compromisos ambientales establecidos por EcoTecnos S.A. 

3. La presente propuesta no considera en su presupuesto tiempos y costos derivados de sesiones 
de inducción, capacitaciones, chequeos o exámenes médicos; ni gastos adicionales en relación 
a las medidas de seguridad ni otros requerimientos especiales que pueda demandare el titular 
del proyecto para el desarrollo del estudio. De existir tales requerimientos, deberán ser 
costeados adicionalmente. 

4. El Informe Técnico se entregará de acuerdo al formato de Ecotecnos. Si Ilustre Municipalidad 
de Olmué necesita otro formato de informe, deberá ser entregado al inicio de los estudios. 

5. Los tiempos de entrega de informes y modelos, serán de 20 días hábiles una vez recibida toda la 
información por parte de Ilustre Municipalidad de Olmué. 

6. La presente propuesta incluye la generación del informe final y de gabinete. No considera 
actividades in situ de medición, ni reforestación. 

3.3 FORMAS DE PAGO PARA TODOS LOS ESTUDIOS. 
 

 30% al inicio de los trabajos de revisión 

 70% a la entrega del informe del informe final  
 

Facturación dirigida a: 

Ecotecnos S.A. RUT: 
76.197.107-7 
Dirección: Limache 3405, Of. 31, El Salto, Viña del Mar 
 

Viña del Mar, 25 de Agosto de 2025. 
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AUTORIZACIÓN ENTIDAD TÉCNICA 
DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 



Limache # 3405, Of. 31-33, Edif. Reitz – Viña del Mar – Fonos: 56 32 2189200 – info@ecotecnos.cl – www.ecotecnos.cl 

  

 

 



Limache # 3405, Of. 31-33, Edif. Reitz – Viña del Mar – Fonos: 56 32 2189200 – info@ecotecnos.cl – www.ecotecnos.cl 

  

 

 



Limache # 3405, Of. 31-33, Edif. Reitz – Viña del Mar – Fonos: 56 32 2189200 – info@ecotecnos.cl – www.ecotecnos.cl 

  

 

 

 

 



Limache # 3405, Of. 31-33, Edif. Reitz – Viña del Mar – Fonos: 56 32 2189200 – info@ecotecnos.cl – www.ecotecnos.cl 

  

 

 
 

 



Limache # 3405, Of. 31-33, Edif. Reitz – Viña del Mar – Fonos: 56 32 2189200 – info@ecotecnos.cl – www.ecotecnos.cl 

  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPROMISOS DE ECOTECNOS 
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4 COMPROMISOS DEL ECOTECNOS 
 

Ecotecnos opera de acuerdo a los requisitos establecidos por la norma ISO/IEC 17020:2012, lo 
que para efectos de los servicios que brinda, lo obligan a operar con estricto apego a los siguientes 
principios: 

 
4.1 IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Todo su personal está comprometido contractualmente, a realizar sus funciones, sin dejarse 
influenciar por presiones o influencias indebidas, susceptibles de afectar su imparcialidad e 
independencia de juicio, en las inspecciones que realiza. 

 
4.2 CONFIDENCIALIDAD 

Mantener reserva y confidencialidad, sobre la información adquirida durante las inspecciones 
que realiza. 
Frente a la eventualidad que Ecotecnos se vea obligado a la entrega de información 
confidencial, por razones de orden legal o contractual, ello será informado con antelación al 
Cliente involucrado, por medio de una carta formal, emitida por el Representante Legal de 
Ecotecnos. 

 
4.3 COBERTURA DE SUS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE SUS OPERACIONES 

En el caso de que en el transcurso de sus operaciones, ocurriesen situaciones de daño o 
perjuicio imputables a la responsabilidad legal de Ecotecnos, éste dispone de un seguro que le 
permiten cubrir los gastos ocasionados por este tipo de eventualidades. 

 
4.4 QUEJAS Y APELACIONES 

Para gestionar eventuales procesos de quejas y apelaciones, favor solicitar formulario a 
info@ecotecnos.cl o comunicarse al 32-2189200. 




